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ACTA N° 05 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTON PATATE DEL LUNES 09 DE JUNIO DEL 2014, En el cantón Patate a 

los nueve días del mes de Junio del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 

doce minutos se reúne el Concejo Municipal en sesión ordinaria en el salón de sesiones 

de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado Medardo 

Chiliquinga Guambo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

San Cristóbal del Patate, a través del señor Secretario General, contando con la 

presencia de la señorita concejala Laura Tite y los señores concejales: Tecnólogo Efraín 

Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Ing. Jorge Vega. Actúa como secretario 

el Abg. Edgar Barros. Concurren a sesión de concejo el abogado Darwin Soria, 

Procurador Síndico, ingeniero John Marcial, Director de Desarrollo Social, doctor 

Ángel López, Director Financiero, el Ing. John Yanzapanta, Director de Obras Públicas 

y el Ing. Danilo Galéas encargado de la Unidad de Medio Ambiente. SEÑOR 

ALCALDE: Siendo las catorce horas con doce minutos el señor Alcalde, da la 

bienvenida a la señorita y señores concejales a la sesión ordinaria convocada para el día 

de hoy lunes 09 de junio del 2014, Señor secretario sírvase dar lectura a la convocatoria 

y al  orden del día, SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA: CONVOCATORIA S.O-006-

A-GADMP, El suscrito secretario Ab. Edgar Barros, por disposición del Lic. Medardo 

Chiliquinga, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, CONVOCA a la señorita y los 

señores concejales del GADMP, a sesión ordinaria de concejo a llevarse a cabo el día 

LUNES 9 DE JUNIO DEL 2014, A PARTIR DE LAS 14 HORAS, en la sala de 

sesiones de la municipalidad, con el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1- CONSTATACIÓN DEL QUORUM; 

2- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GADMP DEL DÍA 

MIÉRCOLES 28 DE MAYO DEL 2014; 

3- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GADMP 

DEL DÍA JUEVES 29 DE MAYO DEL 2014; 

4- ANALISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE LA PETICIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 

EXCEDENTE POR PARTE DEL SEÑOR SEGUNDO LORENSO VILLAFUERTE 

TAMAYO Y ESPOSA, SEGÚN INFORME DE EXCEDENTES N° AJ-090 DEL 20 

DE MAYO DEL 2014 POR PARTE DE ASESORÍA JURIDICA. 

5- ANALISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE LA PETICIÓN DE EXONERACIÓN DEL 

PAGO POR EXCEDENTE, AL SEÑOR VICENTE LESANO, MEDIANTE 

MEMORANDO N° 070-DJ-GMP-2014 DE FECHA 6 DE JUNIO DEL 2014, POR 

PARTE DEL ABG. DARWIN SORIA, PROCURADOR SÍNDICO DE LA 

MUNICIPALIDAD. SEÑOR ALCALDE: Se aprueba el orden del día por unanimidad. 

Antes de seguir con el primer punto, como estamos avanzando en la administración, he 

querido hacer algunos cambios con el propósito de acelerar con ejecutividad las 

diferentes áreas de la Municipalidad, le doy la bienvenida Ing. Adrián Tamayo. 

INGENIERO TAMAYO: Buenas tardes señor Alcalde, señores concejales, algunos ya  

me conocen, me pueden decir Adrián, tengo la suerte de haber trabajado en algunas 

áreas de turismo, gracias al señor Alcalde que me ha dado la oportunidad de demostrar 

lo que conozco, lo que he vivido y aportar con mis conocimientos al área de turismo, en 

pocos días haré una petición para tener una reunión con ustedes señores concejales, para 

conocer su criterio en esta área, cómo va el turismo aquí, como lo ven ustedes, cómo  ve 

la gente desde afuera, cómo lo vemos de aquí al futuro,  que ideas tenemos para traer el 
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turismo a Patate, en función de nuestras necesidades propias como cantón, en función 

de lo que pide el gobierno provincial, el Ministerio de Turismo, mi agradecimiento al 

señor Alcalde, y si alguno de ustedes tiene alguna pregunta estoy dispuesto a 

solventarlo. SEÑOR ALCALDE: Señores Concejales, hemos tenido unas 

recomendaciones de la Contraloría sobre el funcionamiento urgente de la Unidad de 

Medio Ambiente, ustedes están elaborando una la ordenanza, espero que se culmine 

cuanto antes para ir socializando con la ciudadanía, le estoy encargando al  Ing. 

Geovanny Soria, porque él conoce sobre el tema, ustedes ya le conocen pero no está por 

demás que se haga presente, ING. GEOVANY SORIA: Gracias señor Alcalde, soy un 

técnico en la parte agrícola, los procesos de desarrollo van de la mano con el desarrollo 

sostenible y sustentable dentro de nuestra comunidad, tenemos que crear un ambiente de 

desarrollo y ambiental, sin convertimos en un ente sancionador, sino en un proceso de 

vinculación entre la colectividad, asociaciones, empresas, productores y encontrar 

consensos dentro de lo que estamos manejando; vamos a continuar trabajando en el 

proyecto de ordenanza en conjunto con la Comisión de Legislación para que sea 

socializado con la comunidad, se incluya desde los ejecutores de los procesos de 

impactos ambientales, adicionalmente se está planteado unas reuniones de trabajo para 

la próxima semana donde daremos lineamientos claros de lo que queremos realizar en la 

agenda cantonal en la parte ambiental. SEÑOR ALCALDE: Gracias Geovanny, 

igualmente hemos querido fortalecer en el área de Comunicación con gente de nuestro 

cantón, porque aquí también existen buenos profesionales, se trata de la compañera 

Maribel Mesías, es quien nos va a acompañar en el área de Comunicación, ella sabe de 

proyectos, márquetin, que nos hace mucha falta y espero que sea de apoyo para 

nosotros, compañera Maribel bienvenida y hágase presente para que los compañeros 

puedan conocerle. ING. MARIBEL MESÍAS: Gracias señor Alcalde, señores 

concejales, compañeros, Bueno mi nombre ya lo indicó el señor Alcalde, soy ingeniera 

en Márquetin sistema y negocios, gracias por permitir acompañarles como relacionista 

pública, espero el apoyo de ustedes enviándome los informes de las cosas que deseen 

que los publiquen y crear una buena imagen del Gobierno Municipal a nivel sectorial, 

cantonal y provincial. SEÑOR ALCALDE: Bueno les deseo la mejor de la suerte a los 

tres, vamos a continuar con la sesión; tiene la palabra el SEÑOR VICEALCALDE: 

primero quiero felicitarle a los técnicos que se integran a formar parte del Gobierno 

Municipal de Patate, y decirles que es mejor contar con la presencia de profesionales de 

Patate por el hecho de conocer nuestra tierra, aspiro y espero que tengamos buenos 

resultados, Bienvenidos. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Bueno de mi parte 

también reciban mi felicitación, más aún es el compromiso de ustedes como tres 

patateños que se incorporan a los departamentos técnicos, que más que nadie como 

ustedes para conocer las necesidades de nuestro cantón, pongan todo el entusiasmo, 

todo el empeño, les conozco que vienen de familias honorables y el pueblo de Patate les 

sabrá reconocer, aplaudir y premiar, esperamos que trabajemos juntos de la mejor 

manera porque hay mucho que hacer. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: 

Señor Alcalde, señores concejales, nada más para reiterarles la bienvenida y desearles 

buena suerte a todos. SEÑOR ALCALDE: Bien, ahora si continuemos con el orden del 

día, el primer punto, por favor. SEÑOR SECRETARIO: El primer punto, constatación 



3 

 

de quórum; señor Alcalde, de la hoja de control de asistencia, firmado por los señores 

concejales, certifico la totalidad del cuerpo legislativo, la presencia del Concejo en pleno. 

SEÑOR ALCALDE: El Segundo Punto, por favor. SEÑOR SECRETARIO: Aprobación del 

Acta de la Sesión Ordinaria del GADM de Patate del día miércoles 28 de mayo del 2014. 

SEÑOR ALCALDE. Señores concejales como de costumbre, de manera legal se ha enviado la 

documentación respectiva con suficiente tiempo, agradecería las observaciones que tengan al 

acta, a sus intervenciones, algo que incluir o excluir, de no ser así, tengan la gentileza de 

mocionar a fin de aprobar el acta; entonces señores concejales de no haber ninguna observación 

procedemos con la aprobación del acta. Se aprueba sin ninguna modificación. Siguiente puntos 

señor Secretario. SEÑOR SECRETARIO: Tercer punto, aprobación del acta de la sesión 

extraordinaria del GADMP, del 29 de mayo del 2014. SEÑOR ALCALDE: De la misma forma 

está en consideración la aprobación del acta de la sesión del 29 de mayo del 2014.SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Una cosita nomas señor Alcalde, rogaría, el convenio que 

tiene SWISAID con Patate sobre la aportación que ellos tienen, sería bueno ver cuáles son las 

condiciones, por favor que nos hagan llegar, un informe económico de inversión, la firma del 

convenio. SEÑOR ALCALDE: Bien, alguna otra observación, al no haber observaciones, se 

aprueba el acta del 29 de mayo del 2014. Siguiente punto. SEÑOR SECRETARIO: Cuarto 

Punto, Análisis y Resolución sobre la petición de adjudicación de excedente, por parte del señor 

Segundo Lorenzo Villafuerte Tamayo y esposa, según informe de excedente Nº AJ-090 del 20 

de mayo del 2014 por parte de Asesoría Jurídica. POR FALTA DE ESPACIO SE 

INCORPORA EL DOCUMENTO EN LA SIGUIENTE HOJA. 
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SEÑOR ALCALDE: Bien, hasta aquí el informe Jurídico, les corresponde autorizar, si tienen 

alguna observación, alguna inquietud. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: realmente en 

función de acuerdo a lo establecido en la ley y las ordenanzas, el trámite es correcto, no tiene 

ningún inconveniente, más bien me gustaría proponer a la sala, para que a futuro, realizar ciertas 

modificaciones a esta ordenanza sobre los excedentes, por cuanto considero que existen algunas 

cosas no muy claras, por ejemplo, lo normal sería que a predios pequeños, el descuento sea 

mayor y a predios mas grandes el descuento sea menor, es decir, pasado los 10.000m sea del 

90%, debería ser lo contrario, de 0 a 10.000m el 90% de descuento y pasado los 10.000m sería 

el 95% eso sería lo lógico, por otra parte en esta misma ordenanza se establece de que el error se 

da en mayor rango en terrenos más pequeños, significa que si yo mido un terreno de una cuadra 

tengo más posibilidades de equivocarme que si midiera un terreno de veinte hectáreas, cuando 

debería ser lo contrario, en cuanto a la solicitud no tengo ninguna observación, más bien es a la 

ordenanza para que al futuro se pueda reformar. SEÑOR ALCALDE: Gracias por su 

intervención, alguna otra inquietud señores concejales. SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS: Señor Alcalde, yo me he tomado el trabajo de revisar minuciosamente el pedido que 

hacen los propietarios de bien, no le encuentro ninguna impedimento ni pongo objeción para 

negar este pedido. SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Yo quiero sugerir que se 

agregue la planimetría como una constancia física para poder proceder. SEÑOR ALCALDE: 

Bueno, estos documentos reposan en el departamento de Planificación, pueden revisarlo antes o 

después de la sesión, tenemos en digital también, son documentos públicos y nada podemos 

ocultar. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Bueno si preocupa un poco, porque desde 

el año 1986 que hacen la escritura, es una falla garrafal porque es más del 40% de error, no 

puede ser que se equivoquen tanto. SEÑOR ALCALDE: Esta situación si causa preocupación, 

porque antes los ciudadanos compraban un lote, por ejemplo de tres hectáreas y decían póngale 

uno y medio nomas, para no pagar los impuestos al Municipio, pero ahora todo debe ser bien 

medido con un profesional, ahora debe responder el profesional en el caso de error, en tal virtud, 

hoy es el concejo el que resuelve adjudicar los excedentes. INGENIERO JORGE VEGA: En 

el 2005 se elaboró el nuevo catastro del cantón, desde ahí viene estas fallas, quizás inducidas 

por algunas personas para no pagar mucho de los impuestos, les hacían poner la mitad de tierra 

que compraban, hay problemas muy serios sobre todo en la parroquia el Triunfo, el que 

otorgaba las tierras era el presidente de la comunidad, consecuentemente núnca se hizo una 

medición exacta, ni siquiera cercana a lo real, se tomaba como linderos las quebradas, los 

cercos, los árboles, los ríos, las vertientes de agua, y se le ha dado un área aproximada, creando 

un malestar. En buena hora que el municipio ha creado una ordenanza que hay que pulir un 

poco, pero ya tenemos una herramienta para solucionar estos inconvenientes, En Sucre también 

tenemos estos problemas y lo peor de todo es que los más humildes son los que tienen mayores 

problemas. SEÑOR ALCALDE: Con estos antecedentes señores concejales ¿se autoriza 

adjudicar los excedentes a la familia Villafuerte? Existe el respaldo de todo el concejo para la 

autorización. Siguiente punto: SEÑOR SECRETARIO: Quinto Punto.- Patate 6 de junio del 

2014, memorándum N° 070-DJ-GMP-2014, para el Licenciado Medardo Chiliquinga, Alcalde 

del GAD Municipal de Patate. De Abg. Darwin Romeo Soria V. Procurador Síndico; Asunto: 

Documentación del señor Vicente Lesano. Señor Alcalde, Adjunto al presente encontrará la 

documentación pertinente del señor Vicente Lesano, quien solicitó se le exonere del pago por 

concepto de excedente, dentro de la documentación se encuentra el informe emitido por el 

departamento de desarrollo social, el criterio jurídico emitido por mi persona así como la demás 

documentación que servirá de respaldo para que su autoridad ponga en conocimiento del I. 

Concejo para su análisis y resolución. Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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Atentamente Abg. Darwin Romeo Soria, Procurador Síndico. SE INCORPORA LOS 

DOCUMENTOS  
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SEÑOR ASESOR JURIDICO: como ya se dió lectura por parte de secretaría el informe de 

excedente con fecha 13 de enero del 2014, sirvió como base para que el Concejo adopte la 

resolución de excedente, la misma que el señor Vicente Lesano impugnó, manifestando que no 

estaba de acuerdo, como bien manifiesto en mi informe Jurídico, el administrado tiene la 

potestad de impugnar los actos normativos como en este caso. En virtud de que tanto la 

ordenanza como el COOTAD no contempla los procedimientos para impugnar un acto 

administrativo, tenemos como norma supletoria el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativa 

de la función ejecutiva, tenemos el informe del Departamento de Desarrollo Social, ahora les 

corresponde a ustedes tomar la decisión de aceptar o no negar la impugnación que está 

realizando el señor. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo una inquietud doctor, en 

la base jurídica en el caso de emitirse la exoneración del pago, ¿no tendremos algún tipo de 

problema?. SEÑOR ASESOR JURIDICO: Con la reforma del COOTAD nos permite hacer 

un estudio socioeconómico para proceder con la exoneración. En el caso que nos ocupa, está 

hecho con el código sin reforma, en ese caso no nos permitía hacerlo, el señor fue adjudicado 

con la ordenanza anterior, no con la reforma que tenemos actualmente. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: Permítame señor Alcalde en la parte pertinente dice: Si el excedente 
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supera el error técnico de medición los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o 

Metropolitanos, expedirán la ordenanza para regular la forma de adjudicación y precio a pagar, 

tomando como referencia del avalúo catastral y las condiciones socioeconómicas del propietario 

del lote principal, o sea en ningún momento, ni en la ordenanza ni en ley nos permite exonerar. 

SEÑOR ASESOR JURIDICO: No, pero con la reforma si nos permite, tanto en la ordenanza 

como en el COOTAD en el artículo 481 reformado. En el informe que sirvió de base para la 

adjudicación ya está hecho de acuerdo a la tabla, ahí le estamos cobrando solamente el 10%. 

SEÑOR ALCALDE: Bueno, nosotros ya habíamos discutido en el tratamiento de la ordenanza 

sobre el informe socioeconómico de la familia, pero esto no es vinculante a la decisión que 

podamos tomar. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: El artículo 17 del contenido de la 

resolución de la ordenanza en la parte pertinente dice: Del presente artículo, dicha 

recomendación, o sea de quien hace el Departamento de Bienestar social, no será vinculante 

tanto para la máxima autoridad como para el Concejo. Por eso es mi inquietud, nos permite 

exonerar o no. SEÑOR ASESOR JURIDICO: En este caso no. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: Dentro del informe que presenta el ingeniero Jhon Marcial, no está pegado 

a la realidad, no podemos considerar un precio promedio de cinco dólares una caja de tomate, 

cuando en tiempo bajo, llega a dos dólares, nosotros vivimos toda la vida de esta producción y 

no podemos promediar a cinco punto cinco, es imposible; si revisamos las cuentas bancarias del 

señor, tiene apenas tres cifras bajas en plan ahorro futuro, entonces, si no tenemos el sustento 

legal para poder exonerar, porque se tomó en cuenta esta situación, cuando en la ordenanza 

consta que el informe no será vinculante. SEÑOR ALCALDE: Señores concejales, todos 

estamos conscientes de que se quiere ayudad, en buscar la forma de exonerar, pero se está 

exonerando el noventa por ciento, y solamente se va a cobrar el diez por ciento, mientras que el 

señor quiere que lo exoneremos todo, pero la ley no nos permite. SEÑORITA CONCEJALA 

LAURA TITE. Bueno, hemos hablado de la exoneración, pero usted doctor como Asesor 

Jurídico debe guiarnos, no sea que por tener corazón de madre vayamos a futuro, ser motivo de 

alguna glosa por parte de la contraloría. DOCTOR ANGEL LOPEZ: Permítanme emitir mi 

criterio para evitar inconvenientes a futuro de lo que se está tratando de resolver, la ordenanza 

trata de normar para todos, a nivel general mas no individual, ya estamos viendo que no hay 

criterios homogéneos, de lo que ya está en la ordenanza, en esto como es un aspecto tributario, 

lo que tiene que hacer el Concejo es autorizar la resolución en base a los informes y emitir el 

título de crédito correspondiente, es mas en este caso, como está basado en la ley anterior, ni 

siquiera se habla del informe socioeconómico, porque al momento si se establece, pero igual, 

quisiera hacerles notar, lo que corresponde al estudio socioeconómico, no dice que será en 

forma individual, dice que tiene que hacerse antes de elaborar la ordenanza, me permito dar 

lectura a la parte pertinente que dice, “ si el excedente supera el error técnico de medición, los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos expedirán la ordenanza 

para regular la forma de adjudicación y el precio a pagar tomando como referencia el avalúo 

catastral y las condiciones socio económicas del propietario del lote principal”, es decir 

el momento que hacen la ordenanza, deben tomar en cuenta el estudio socioeconómico 

más no en forma individual, porque les va a llegar cada vez estos inconvenientes en 

forma individual. SEÑOR ASESOR JURIDICO: Señor Alcalde, lo que están pidiendo 

es que se derogue la resolución 930-01-2014. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: 

Luego de las deliberaciones expuestas me permito mocionnar que la petición se rechace, moción 

que lo formulo de conformidad con lo que determina el artículo 16 numeral 7 de la Segunda 

Reforma a la Ordenanza Municipal que establece el régimen administrativo de Regularización 

de Excedentes de los Predios Urbanos y Rurales dentro del cantón San Cristóbal de Patate. La 
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moción tiene apoyo. Es unánime incluido mi voto. Queda aprobada la moción por 

unanimidad. Una vez culminado con los puntos del orden del día, y sin más que tratar, 

el señor Alcalde agradece la presencia de la señorita y los señores concejales y da por 

concluido la sesión, siendo las 15H12 del lunes 9 de junio del 2014, firmando para 

constancia de lo actuado el señor Alcalde del cantón y secretario que certifica. . . . .  
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